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No se tiene en cuenta la valla allegada a folio 25 como quiera que resulta menester 

evidenciarse en el aviso la citación de la CAJA DE VIVIENDA MILITAR como 

acreedora hipotecaria. 

 

Obre a los autos la respuesta allegada a folio 33 por la Oficina de Registro por 

medio de la cual devuelve sin inscribir la demanda al no haberse hecho pago por 

parte del extremo actor del mayor valor.  

 

En virtud de lo anterior, se requiere al extremo demandante para que en los 

términos del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. acredite la inscripción de la 

demanda respecto al predio cuya usucapión persigue so pena de declarar 

terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

Obre en autos y téngase en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento 

de las personas indeterminadas y del demandado HERNAN EDUARDO 

QUIÑONEZ HERNÀNDEZ sin que dentro de la oportunidad procesal se hicieran 

parte dentro del proceso.  

 

Acreditada la inscripción de la demanda y realizado en debida forma el aviso se 

procederá a nombrar Curador al demandado y las personas indeterminadas.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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